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Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas ayudas pueden ser objeto

de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos

establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del Servicio Público de

Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso

de alzada ante el Ministro de Trabajo e inmigración, en el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.

. MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO

431/2010

1383.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRERO, Secretarioa Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de

MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 431/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a

instancia de D. BENACHIR LAHSSINI contra la empresa SILVIA MARTÍN SOTO sobre ORDINARIO, se ha dictado

la siguiente resolución:
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